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Circular número 403.
. ;oho>

En la . Gacela ele Madi'ni cor-, 
Tf^oneKotlé al' 3^5 de <Ajgosto se 
lidHainsírto lo ^iVmtbrflV. ' *

Keal

regn'sado á Madrid don 
Santiago IS'niandez Nrgrcte, Minis- 
üfe de. Gracia y Justicia,

Vengo en mandar que I). IWaéi 
afe BuitdS y Caslrtla-; W 
Corvera. c^e en el despacho ¡ido- 
ni^,;4e d;chu .Miuwlfiw; ,q,^w<g 
muy satisfecha:deL.l t Id  é intdigüiiQrai 
con (^ue lo ba desempeñad(E

Dado en San lldcfon,» 8 9 de 
Agosto de 1830 =E^a rubricado 
de la Real mano.—Id PrcsideuU 
del Gouseío de Ministros, Lüopold» 
ODohnld/ 1 '« • T d^ia^
-ohiudlAgi zearáre »b f mu i  lúa teuoeti 
i ?• p Y 'Din Tí?1 uz n3 ¿oa

$)'min M re: qinii^A..

litar ire-reto. ' "

Considerándó qué la organización 
de los Cinco dislr.los eu;¿w se ¿o 
vidió la, Peníosu'a ó Islas BaJeMflj 
]>or mi decrete de R.db &avíeinbEe 
dél año prtftimó pasado,, 
obmto reíbhcénfra'r: ‘él' hiandó ni- 
1 iUv  , para qmi su... agpion fup^e. 
fcficíta durante. ¡a.gUQrra de África; 
y no siendo yu m^ario,'terminada 

d?ie xtontrníle sjbst^enle h 
réimíft c.gauizacio!'; exceptúenla

I 9b ¿iba - . . .., - !;3iq
parle relativa al primer ejercito y 
distrito, que por el mayor «ú b íiíb o  do 
las fuerzas que ío guarnecen y la si
tuación de cá-i todas (días en la 
capital de la Monarquía, conviene 
que conserve su cs|)cc¡al orgaui- 
zabon, • ' ■ •/.•)- j „

Vengo en deeretar, de acuerdo 
con d parecer del Consijo de Mi- 
mstms. lo s-uivole:

. í,.. Af IÍCu IíP- l .%i.Qilf;dí derogada, 
Re-iil-decreto de • •Nu-vmmbue 
dé 185^» en erarlo1 tiw relaoíon 
con lo> cjvreilus v distritos segundo^ 

. 1 • , i ■ iI y sm-nWy®
kti^GapMMSn 6iMl£íto ábpPAei.m 

■ goce v ^jesreioio tle las facultados' 
qlié féiírán eñ k)S*StiyhS réspf^ivos.

Alt. ^.a 1'?. primer (jército v 
diento conservara Ja organización 
qvevtieuo en «cd -día; .-b n , . i. i 
ol Dad» en San dldefouso á 31 de 
MidMé 1880.—^st^'rubricado de 
la Real inano.=pEI Ministró de'. l«i

I e3lat)h¿i»!nf tvl t z^baQnoi nsjz*» 3gp 
-.isteüiíHI-^iwWHn'Vdiq zaL os

i ím eol »üp 6i*q lelilí"/ e.8 
i « MtN^l^K) DE 1A GGERRA

ioq ¿ubi>me!l eol i<<q boJiJ3f,x9 no» 
'•tp^tiíDii ULiiAMAÜ. 49! si 

zobi'/TM eol eovb nh ne^MÍ 
_ !.* " •>

.obnkm tob o11
-#9tmto»¡dMit9 eoi mdoe Teligiy .ot 

Xpei'iyk^á'RS
Íí que la nación debe A I» in- 

ífeí
Bañes, oedpíPla «VítfciWhtókílobibíno 
d¥ V.! odmb’te
hü]íl)FféMci.t «e'MqWfes : velase pose^ 
síóaéi'd«íhftn4a-SP*  peSar-ad»laOOH#¿

TTRHérnar»sdlMtifd«moi>I^ae 
▼r M "dsjen^^Ss - ha • no
RétT nggádó1 anh' ál grarfo» d»ádehnto 
que le dan? d%ré(*ó asesperat' lofUtel 
dones que la Providencia se ha dig
nado prodigarles, debe atribuirse en 
gran parle á que la acción del Go-

5P G. •; ohb- - "! *■'
bienio central de Filipinas sobre nu
merosas y entre si apartadas islas no 
llega hoy á las m.á? remoUs con toda 
la fuerza uvilicadora que es indispen
sable. Y sin embargo, la necesidad 
de que los Gobiernos tengau dentro 
de las leyes el mayor vigor posible se 
siente mas que en ninguna otra parte 
en el vasto Archipiélago, cuyo agru- 
pamieuto administrativo,, sin menos
cabo de la unidad en el mando su
perior, sq jPfoppne por el Al^y^lro 
que suscribe á la augusta aprobación

M 9b tgjij
La ímmediación (fe tribus guerreras 

y fetodeí, <fue¡ Fon* piráifeaií ekpédi-* 
¿iones recorren tiuestrds mares y llevan 
kv (tesordeiom y-Cl cautiVério é los ha
bitantes fie- las-róseas1' filipinas,/ y con 
espeOialidad á lo» deoVhayas, exige 
en las Autoridades que han de iu^tP 
dirías 6 castigarlas una energía difícil 
de encontrar e^el fraéctohainiento de 
nhirrdos^ficqfféfinS -A ««súbahernoa, ^iu 
lazos de unión entre sí,1 ni otra tfiYto- 
cion que la hqana de la AuMíiílad 
que té.Viée én ■Mtihila!. Al ihltolalidi#4* 
po la apatía de la raza qirc princi- 
palHItihte^uebla 'juestras pbsesHÁies 
de-: OédanhcireHalh» un -©hblemo p«a 

1 temnl' o hiteligenie; que bajo un pen
samiento v»ya'encaminando á -aquellos 
indígenas por la senda del p'Xt^reW

t«n*W, v por foy-me=d¥é8 Fáei1%s que 
bfindh el■‘ebnodNmenlo de-la naNffad 
teta huma o# i de fH eSpecüá'de 1ét^6 
«i tflé viven, v cooperando eficaz
mente al dBfcfTGNh *d# la» r<mm del 
^trt^'fWrqW’^efefenVt^niietdo dS la 
pr^i^dád públttra.' e»™
51*9 »up sitimsit .ettMtV »b i^bs»i9d 
pul eitefb*WPrr<
hnje|
mzaumu gubernativa de i hpmas, A - 
cato Ye
tico miliUrcs, revqstido.s uups y q^oé 

' de múltiples. atríbuemnes. cuvo Fuen 
ejercicio w' puede ser éscSpuloSa- 
Bte vigilado, y reprcso^fiS di- 

I rectos sin nín$fí¿ éséaíoh TnterK^^
del Capitán general las depen
dencias centrales establecidas á largas 

1 ^alc^ztofpd?* i^.g^
neral á dar en sus dRlrtRft cóhvpíet»

. . . , Jlutsu apasegundad para las personas y 
propiedades, ni tampoco, por Taita de 
un sistema fijo, el prudente unpubc 
que el país reclama, aun co.ntautk 
c.om.o segucamenbe cuco tan, cpp ja ^o, 
derosa cooperación de las Ordenes 
religiosas, que tan. distinguidos, ser\i 
dos prestan en aquellas proAincias.

l,a naturaleza misma, al crear jo. 
diferentes y prolongado^ grupos, 
islas que componen el Gobierno Ca 
pitama general de FiJijiinas, parece 
como que ha indicado que la díyi 
sion. territorial mas adecuada es? Is 
concentración de cada gruro con cc- 
sistencia administrativa aparte,, aunque 
dependiente de la Autoridad . , 
del Archipiélago. ,igq

' Eritre todos estos ghupoí ébhiáfs 
importante el de las Visayas, que'cóh- 
tiene una población dq-miHí/hiN meé 
dio de almas, y en ’d^rei^

contribuye ya al erafio' rów-iftiti 
fcantidad que no baja de 60 mil lo M 
de realds;®É^ cada a fio. EslbsA^Mt. 
taJte^' 'repartidos dti múltkiRhe^^- 
lotes yt en las. seis codsidériíb'ies í^ 
de Ceba, Bohol, Sam r, Negro*, Lev- 
té;? N principalmente W#» 
fiay;- Jq^ sigue- e^PimpyNtit&iá-^lfi 

^tá-dividid:,
distiitos tfe llofío,"’f,a*pi¿ y 9ÍhfltM 
caTécem aetu$inetote,4e _un£;Gobé¿no 
eiflee^bque ptiéda ArcspsurdÍBrr.ir # ln$ 
libes espresados, realizando las ¡dgi- 
timas iqsper&tizas querer» y s u . pomeñái 
se: 6uddan.qm ^up nsq .ohactn »

viene siendo reconocida hace tiempo. 
En el año de 1814 sé empezó' va á 
tratar de la utilidad de un Gobiérne 
MteWdefttií- y> Gonferíd^tF^eHI^n 
áqimifes «Ife. Wd|WW
estudio del asunto se resolvió * crea
ción en 1841, si bien im pudó W 
talarse
Ürd^y^ ti

Wh^^ddpt'híFq’ífé^Wdb

AWFP1#= ¿heu c8ti^Íá6 
frecuencia ha sucedido

^ctnK^ó^fy sé
plantean con 1
fi«tí1tades: ya fuero >porquef én el país
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A» se manifestasen la iniciativa y la 
inteligencia indispensables, es lo cierto 
que no se obtuvieron los resultados 
que se esperaban, y el Gobierno-In
tendencia, después de una vida infe
cunda y efímera, fue suprimido en 18Í9.

Recientemente ha vuelto á sentirse 
la apremiante necesidad de dar vigor 
y actividad á las islas que componen 
el Archipiélago de Visayas; y reuni
dos los voluminosos antecedentes que 
existen relativusá este particular, acor
dó el Gobierno por Real órden de 5 
de Noviembre úhimo nombrar una J un
ta compuesta de un oficial del Mi
nisterio de la Guerra, de otro del de 
Marina, y de un Jefe de Sección de 
la Dirección general de Ultramar pa
ra que, en vista del expediente y 
de las noticias que debían tomar de 
personas conocedoras prácticamente de 
las necesidades de aquel pais, propu
sieran, como lo han verificado, un 
plan administrativo que comprendiese 
los diferentes detalles de sus respec
tivos departamentos.

Ef Ministro que suscribe no em
prenderá el camino antes seguido para 
tropezar con los mismos obstáculos. 
La experiencia, de acuerdo con su 
propio juicio, le ha hecho conocer 
que para que el Gobierno político- 
mililar de Visayas produzca beneficio
sos resultados es preciso que lleve to
dos los carácteres de estabilidad, y 
que comprenda un sistema completo 
y armónico, de manera tH que la 
Autoridad colocada al frente de aquel 
pueda ejercer desembarazadatRente las 
facultades que se le atribuyen, co
municando también su iniciativa y su 
acción por medio de los Gobernadores 
de distrito hasta las extremidades del 
territorio que se le confia. El nuevo 
Gobernador ha' de tener precisamente 
á su lado las varias dependencias que 
son los resortes indispensables de toda 
Administración; pues si de otro modo 
fuera, ocupado en los numerosos y 
coihjlicados pormenores de la gestión 
económica de la provincia, carecería 
de tiempo para consagrarsé al estudio 
y resolución de las importantes cues
tiones que deben llamar su atención 
principalmente.

Imposible seria asimismo que el nue
vo Gobierno respondiese al objeto de 
su establecí miento ■ sin una racional 
independencia que, á la par que le 
coloque fuera de la autoridad del In-? 
tendeóte de Filipinas, no sea tanta 
que no le deje sometido en el órden 
político, militar y económieo al < a
pitan general, que es á un tiempo 
Gobernador superior ;.y Superiníe»- 
dente delegado de Hacienda. . . ■

La organización del Gobierno Ca
pitanía general de Filipinas exige que 
el Gobernador de Visayas sea un Jefe 
militar de categoría y larga práctica 
de mando, para que inspíre la ion- 
fianza que siempre engendran los bue
nos y dilatados servicios.

La atendible consideración de eco
nomía en los gastos que ha de oca
sionar el sistema propuesto no se ha 
olvidado por el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. M. Ascienden 
aquellos í 79.028 ps. anuales; pero 
deduciendo 22.492 que hoy cuesta 
la administración de hs Visayas, el 
presupuesto en realidad bp se recarga 
masque en 66.536 ps.; cantidad in
significante si ae la compara coa las 
ventajas que ha de realizar su empleo, 
y. que será además reproductira con 
t-xceso para e! Tesoro. . ,,

Fundado en las precedentes«psir

*31) H2
aeraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Dios guarde la vida de V. M. mu
chos años. San Ildefonso á 30 de Julio 
de 1860.=Señora.=-A i . R. P. de 
V. M — Leopoldo O Donnell. *

Beal decreto.

Conformándome con las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la 
G tierra y de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros, • • ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1 ” Se crea un Gobierno po

lítico-militar en las islas Visayas.
Art. 2.° El Gobierno de Visayas 

comprenderá las islas de Cebú, Fa- 
nay, Negros, Bohol, Ley te y .■‘amar, 
con sus adyacentes. Cada una dees- 
tas islas con sus dependencias for«ará 
un distrito, á excepción de la de Pa- 
nay en que se conservarán los tres 
de lloilo, Antique y Capiz hoy exis
tentes: la isla de Bohol hará parte 
del distrito de Lebú. La capital de 
la provincia de Visayas se establecerá 
en < ebü.

Art. 3.° El cargo de Gobernador 
de Visayas tendrá el sueldo anual de 
6000 ps., y 2000 ademas para gastos 
de represehtacion: esta última suma le 
será abonada por los fóndos de pro
pios y arbitrios de las islas. El Go
bernador tendrá además habitación pof 
cuenta del Estado.

Art. 4* El Gobierno de las islas 
Visayas será desempeñado por un Bri
gadier de ejército miénlras subsista 
la actual organización político-militar 
de los distritos.

Art. 5/ Sucederá en el mando 
al Gobernador de Visayas el Jefe mi
litar de mayor graduación que exista 
en la provincia, reservándose después 
el Gobierno ó el Gobernador Gipitan 
general resolver en cada caso lo que 
estimen oportuno. En los distritos su
cederá asimismo á los Gobernadores 
el Oficial de mas graduación, hasta 
que el Gobernador de Visayas provea 
interinamente y consulte al Capitán 
general, para que este determine lo 
que proceda con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Art. 6/ Corresponde al Gober
nador Capitán general de Filipinas 
respecto al de Visayas:

1 ,* , Comunicar las órdenes, regla
mentos y demas disposiciones que por 
el Gobierno supremo se le dirijan, 
haciendo que se ejecute lo prevenido 
en ellas. ; z ,: .

2 .* Dar asimismo las instrucciones 
que conceptúe convenientes pan el 
buen régimen y administración de las 
Visayas, sin perjuicio de las atribucio
nes que espresamenle se declaran al 
Gobernador de estas islas.

3 .u Suspender el cumplimiento de 
las resoluciones tomadas por el Go
bernador de Visayas, siempre que este 
se excediese de sus facultades, ó que 
aquellas fueren de tal naturaleza que 
pudieran comprometer la tranquilidad 
y el Órden público; dando cuenta inme
diatamente al Gobierno Supremo.

I.’ Ejercer las funciones que le 
están deciaradas’como Superintendente 
general de Real Hacienda.

6/ Disponer la remisión á Manila 
con toda seguridad de los fondos 
sobrante* en Visayas y pertenecientes 
al Tesoro público.

Y 6.’ Dar cuenta al Gobierno á 
li mayor brevedad posible de las co- 
nunicaciunes que el Gobernador de 
Visayas le dirija sobre asuntos en que 
h resolución corresponda al Gobierno 
supremo.

Art. 7.° El Gobernador Capitán 
reberal ds Filipinas deberá por su 
¡jarte destinar a las Visayas las fner- 
;as mi litares de mar y tierra qqe 
sean necesarias para la, defensa del 
pais, ó para garantizar la seguridad de 
¡as personas y de las propiedades, es
tableciendo también j conservando fá
ciles y periódicas,comunicaciones con 
la capital del nuevo Gobierno.

Art. 8.° Él Superintendente ge
neral delegado de Hacienda de Filir 
pinas dejará siempre en la Tesorería - 
de Visayas la cantidad necesaria para 
los gastos ordinarios de las islas, y 
una reserva capaz de h^cer frente á 
un suceso imprevisto.

Art. 9.° Corresponderá al Gober
nador de Visayas:

1 / Publicar, circular, ejecutar y 
hacer que se ejecuten dentro del ter
ritorio de su mando las disposiciones 
que al efecto le comunique el Gober
nador Capitán genera^

2 .' Mantener bajo su responsabili
dad el órden y el soriego público.

3 ." Proteger las personas y las pro
piedades, á cuyo efecto dispondrá de 
las fuerzas militares que se hallen á 
sus órdenes; empleando también las 
demas de acuerdo con el Jefe que 
las mande, si así lo cree necesario.

4 .° Reprimir y castigar todo de
sacato á la religión, á la moral ó á 
la decencia públicas, y cualquiera falta 
de respeto y obediencia á su auto
ridad, imponiendo las penas correc
cionales que por las leyes vigentes es
tán determinadas ó en lo sucesivo se 
determinaren, y sometiendo á la ac
ción de los Tribunales de justicia ios 
excesos merecedores de mayor castigo.

5 .® Cuidar de todo lo concerniente 
á la sanidad en la forma que prevengan 
las leyes y reglamentos, y dictar en 
casos imprevistos ó urgentes las me
didas que la necesidad reclamase, dan
do inmediatamente cuenta al Gober
nador Capitán general para que este lo 
haga al Gobierno supremo.

6 .® Activar y auxiliar por todos 
los medios que e.tén á su alcance la 
recaudación de las contribuciones, ya 
sean generales ó locales, procurando 
cuidadosamente el desarrollo de las 
rentas públ cas.

7 / Ejercer en la gestión de la 
Real Hacienda todas las atribuciones 
que están confiadas á los Intendentes 
en las provincias de Ultramar.

8 .® Vigilar para que los polos se 
distribuyan con igualdad y se presten 
con exactitud por los llamados por 
la ley, como también para que se 
hagan efectivos los servicios locales.

9 .® Activar las obras públicas den
tro del territorio de su mando.

10 . Vigilar sobre los establecimien
tos de instrucción pública, beneficen
cia y demas institutos análogos sos
tenidos por fondos generales ó locales.

1L Estudiar todo lo que pueda 
contribuir al adelantamiento y desar
rollo moral y material del pais, pro
poniendo al Gobernador Capitap ge
neral, para que esta Autoridad re
suelva por sí ó dé cuenta al Gobieno 
según les, casos, todo le que no esté 
dentrQ de sus atribeciows. ,.v g[ ;

Se continuará}

Nu m . 961.

Circular número 404,

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destaca me utos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
de este Gobierno, procurarán ave
riguar el paradero de Francisco 
Orús, natural ds Torralva, cuyas 
senas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido, proceder á su 
captura y remisión á la orden del 
Sr Juez de primera instancia de 
Huesca que lo reclama, dándome 
parte de haberlo así verificado. Za
ragoza 7 de Agosto de 186O.=E1 
Vice-presidente del Consejo provin
cial, Gobernador interino, Jorge 
Barber..

Señas del sujeto que se cita.

Edad 28 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba ídem, cara ídem, color sano, 
de oficio arriero. Viste calzón de pa« 
na y de mahon al estdo del pais.

Nc m . 962.

Circular número 405.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 7 de Junio último 
me dice lo siguiente.

La conservación de las señales es
tablecidas en varios puntos del terri
torio, elegidos como vértices de la 
triangulación geo.lésica para la forma
ción del mapa de España, es de tan 
grande importancia que nunca podrá 
encarecerse lo bastante. La desapari
ción de una sola de ellas origina desde 
luego paralización en las operaciones, 
y al proseguirlas despuca inconveniente s 
no pequeños, por la delicadeza que 
exigen, y frecuentemente la necesidad 
de repetir observaciones larcas, difí
ciles y penosas: en suma, perturbación 
general en los trabajos, aumento de 
gastos y pérdida de tiempo. Para ata
jar este mal, se han dictado antes de 
ahora diferentes providencias, ' sin que 
hayan sido bastantes á evitar la re
producción de tales excesos, entrete
nimiento unas veces de la ignorancia, 
otras placer de la malignidad Cual
quiera que sea el origen de estos ac
tos, es necesario reprimirlos y casti
garlos, como opuestos á la buena ad
ministración , como perturbadores de 
una obra civilizadora y • de utilidad 
general, y como indicios ciertos de 
escasa cultura y de aviesas inclinacio
nes. En su virtud, y para que tenga 
el debido cumplimiento la ley de 5 
de Junio del año anterior, S. M. la 
Reina ha tenido á bien resolver se 
recuerde á V. S. la rigorosa obser
vancia de la Real órden de ti de 
Mayo de 1257, adoptando además las 
disposiciones que creyese necesarias 
para que las autoridades locales pres
ten á los trabajos geodésicos toda cla
se de apoyo y cuiden de la conser
vación de las señales, pilares, hitos ó 
mojones que en los respectivos dis
tritos municipales estuviesen colocados, 
ó se colocaren, 'ilustrando ademas la 
opinión de los habitantes, dando sus 
instrucciones á los guardas rurales y 
demas dependientes de que pudiere
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3
disponer; entregando al Juzgado cor
respondiente á los dañadores volunta
rios para su justo castigo; en el con
cepto de eslendcrse la responsabilidad 
v obligación de las reparaciones á los 
Ayuntamientos, en los términos con
sentidos por las leyes. De Real orden, 
comunicada por el Señor Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. para 
su inteligencia y debido cumplimiento. (

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Alcaldes y Ayuntamientos de 
esta Provincia á quienes encarcxco 
presten los ausilios necesarios para los 
trabajos geodésicos para la formación 
del Mapa de Esparta; tengan presente 
lo que en este punto se previene respecto 
á la conservación de las señales y de
mas que en sus despectivos distritos 
municipales estuviren 'colocados, ó se 
■estocaren y cuiden del esacte cumpli
miento de cuanto á ellos conci rne en 
la preinserta Real órden, puesto que 
les alcansará la responsabilidad y 
obligación que se citan en la misma. 
Zaragoza 8 de Agosto de 1860.—El 
Gobernador interino.—Jorge Barber.

Nu m . 963.
Circular número 406. .

Los Alcaldes Constitucional es de 
«esta provincia, destacamentos de la 
(iuardia civil y demás dependien
tes de este Gobierno averiguarán 
■si en sus respect.vas demarcaciones 
aparecen una pollina y una muleta, 
de las senas que á continuación se 
espresan, pertenecientes á Saturni
no Berlanga vecino de H >rna en 
la provincia de Guadalajara, de 
-cuya propiedad f.dtaion el 2 del 
actual, suponiéndose las lleven los 
peones segadores que allí se encon
traban; y si fueren habidas, con 
ios sugilos en cuyo podir se ha
blaren, los remitirán á mi disposi- 
•ción para acordar lo conveniente, 
dándome parte de haberlo así ve
rificado.—Zaragoza 8 de Agosto 
de 1860 =EI Vice-presidente del 
Gonsejo Provincial, Gobernador in
terino.—Jorge Barbee. - •

Señas de las Caballerías.

De la pollina. =Mohina, alzada 
regular, gruesa de cuello, de 7 á 
5 años.=De la muleta.—Hija do 
la burra, sobreañal, mohína, pelo 
negro, alzada regular á su tiempo 
y pais.

Nú m . 964.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
bK HACIBXDA PUBLICA DB LA PBOVINC1A

OE ZARAGOZA.

Hipotecas.

La Dirección general de contri
buciones me dice con fecha 31 de 
Julio último lo que sigue:

«El Excmo Sr. Ministro de Ha- 
ciíxuda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 26 del ac- 
tua’, la Real órden siguiente = 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
fq* D. g.) -de la consulta elevadi 
por V. E. con objeto de que se am
plíe el plazo concedido por la Ríál 
órden de 18 de Enero úllimo pan 
el regisUo con relevación do mullas 
de los documentos que carezcan de 
esta formalidad, y considerando qu? 
en el citado plazo y principalmeuD 
en los últimos dias del mismo se hi 
presentado á la inscripción en al
gunas Glicinas un número conside
rable de dichos documentos, y que 
apesar do eso son todavía muchos 
los interesados que por causas age- 
na$ de su voluntad, no han podido 
obtener los suyos respectivos para 
presentarlos á la toma de razón, 
S. M. conformándose con lo pro
puesto por V. ’E. se ha dignado 
prorogar piir 4o dias el plazo con
cedido por la referida Real orden. 
=De la misma órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes».—Y la trasla
da á V. S. la propia Dirección para 
iguales efectos, encargándole que 
acuse el recibo de la presenté cir
cular y que oportunamente mani
fiesto haberla dado la misma publi
cidad que á la de 20 de Marzo úl
timo, á fin de que puedan los inte
resados aprovecharse de esta próro- 
ga, que empezará á contarse desde 
la fecha de la Real órden prein
serta».

Lo que se publica en este Boletín 
oficial de la provim ia, para cono
cimiento del público, encargando 
muy particularmente á todos los 
señores Alcaldes, procedan en sus 
respectivos pueblos á la publicación 
por medio de bandos ó edictos, se
gún costumbre, con la brevedad que 
este interesante servicio reclama, 
y en los términos que se verificó 
con la circular de 23 de Marzo úl
limo, de esta Administración, refe
rente al mismo.

La Admiiústracion no duda un 
momento del celo que debe distin
guir á los funcionarios á quienes 
se dirige, esperando el mas debido 
cumplimiento á la publicidad de la 
Soberana disposición preinserta, en 
bien de los intereses generales con 
la puntualidad que la minina re
dama. ■

Zaragoza 4 de Agosto de 1860.
P. S., Miguel Antonio Bravo. 1

New. 963.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 2 de Agosto dice 
á esta Administración lo que sigue:

Por’ el Ministerio de Hacienda «c 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 29 de Julio próximo 
pasado la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g ) 
I a tenido á bien autorizar á D. Ma
nuel Alonso y D. Antonio Cereceda 
Gefe de negociado de 1 .* clase y Ofi
cial de la clase de segundos de esa 
Dirección general, para que publique 

el «Manual de la contribución del 
«Subsidio industrial y de comercio» 
que han .recopilado con presencia de 
las disposiciones vigentes. Y en vista 
de la exactitud que se advierte en 
dicha publicación, Comentarios con 
que se enriquece y de la oportunidad . 
de las notas con que se facilita su in
teligencia. S. M. conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene- . 
ral se ha dignado mandar que se re
comiende su adquisición á lodos los 
funcionarios públicos que directa ó 
indirectamente intervengan en la Ad
ministración de la indicada contribu
ción.—\1 trasladarla á V. S la pro
pia Dirección para su conocimiento y 
cumplimiento, no puede menos de 
encarecerle la utilidad de la adqui
sición por parte de todos los emplea
dos y contribuyentes al subsidio por
que á la vez que servirá de regla 
á los unos para aténerse en el des
pacho de los asuntos concernientes 
al impuesto, instruirá a los otros lo 
bastante á evitar cuestiones que em
baratan la administración, y evitará 
también la ruina de muchos indus
triales que por carecer de conoci
mientos de la legislación se ven en
vueltos en procedimientos de defrau
dación, que por la misma ignorancia 
creen injustos, á la vez que hará 
también mas productiva dicha contri
bución porque allegara industriales 
que por no saber si son ó no lla
mados á contribuir siguen alejados de 
la matricula é ignorados por los in
vestigadores.

Y penetrada esta Administración de 
las ventajas que el conocimiento de 
esta obra ba de reportar tanto á los 
Ayuntamientos como á lo industria
les de los mismos porque les permi
tirá obrar siempre con oportunidad y 
acierto, condiciones que les evitarán 
los disgustos y trastornos que surgen 
gencralmt-nle de la ignoraircia en las 
terminaciones tanto de Altas y Bajas 
como de los espedientes de investi
gación, recomiendo muy eficazmente 
asi á las corporaciones como a los in
dustriales su adquision manifestándoles 
que para ello podrán dirigir á la por
tería de esta Administración los pe
didos por escrito donde se llenarán 
eficazmente.

Lo que se inserta en este perió
dico ofici-1 para conocimiento del pú
blico.—Zaragoza 8 de Agosto de 1860. 
= P. S. Miguel A. Bravo.

Nc m . 9G6.

Estadística.*=:Cartillas de evaluación.

Como quiera que ni la mullilud 
de circulares ni las infinitas comu
nicaciones dirigidas por esta Admi
nistración á los AyunUtnienlos de 
la provincia, dándoles reglas para 
llevar á cabo con la esactilud y 
circunstancias requeridas el impor
tante servicie de las cartillas eva- 
luatorias, y requiriendo su entrega 
en debida forma y con la puntualidad 
que su naturaleza y las apremiantes 
necesidades de la buena organización 
administrativa reclaman, hayan sido 
bastantes á conseguir la realización 
de una obra acabada y definitiva; 
ya por falta de presentación por al
gunos pueblos do sus respcclivas 
cartillas, ya p t  defectos en las pre

sentadas y ya en fio por la morosi
dad de muchos en devolverlas rec
tificadas, con arreglo á las cifras 
que tienen reconocidas en esta de
pendencia; y siendo de imperiosa 
necesidad dar cima á ese trabajo 
para proceder á la operación de los 
amillaramientos, insiste de nuevo 
esta olicina en reclamar de los Ayun
tamientos que actualmente se hallen 
en descubierto de esa atención, su 
mas pronto y esacto cumplimiento, 
previniéndoles, que si en el impro- 
rogable término de ocho días no 
presentan sus cartillas arregladas 
convenientemente, apoyada en la au
torización reclamada á la superio
ridad, dispondrá la salida de planto
nes que á espensas de los Ayunta
mientos y juntas periciales hagan 
cumplir irremisiblemente lo Un rei
teradas veces prevenido.

Y á fin de que llegue á noticia de 
lodos los Ayuntamientos que se ha
llen en descubierto se inserta en 
este periódico oficial en la confianza 
de que se apresurarán á eludir toda 
acción vejatoria, remitiendo oportu
namente á esta Administración sus 
respectivos documentos. Zaragoza 
10 de Agosto de 1860.—P. S.— 
Miguel A. Bravo.

Nü m . 967.

Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza.

Habiendo manifestado D. Manuel 
Aladren, en insUncia al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, ha
bérsele estraviado la carta de pago 
que en 22 de Julio de 1858 le 
espidió la Caja sucursal de Depó
sitos de este distrito con el número 
199 de entrada y 94 d 1 regí tro 
de inscripción, por uno de 3000 
reales que en concepto de depósito 
necesario constituyó, á virtud de 
comunicación del Juzgado de Jaca, 
como encargado do D. Sebastian 
Solana, se hace público por medio 
del presente anuncio el espresado 
eslravío, á fin de que si el citado 
documenti» se ebcurnlra en poder de 
alguna persona, se sirva préseníarlo 
en esta Tesorería en el término de 
dos meses á contar desde esta fecha; 
en la inteligencia de que transcur
rido qne sea dicho plazo sin que 
así se verifique se considerará nula 
y de ningún valor, espidiéndose en 
su equivalencia el documenta que 
procede para que pueda tener efecto 
la devolución conforme se deter
mina en el artículo 10 del Real 
decreto de 29 de Setiembro do 
l8j2.=Zaragoza 7 de Agosto de 
1860.—El Tesorero, Rafael Fiol

Nl m . 968.

Gobxerrto de la provincia de Navar
ra. —Secretaria.-' Emplazamiento. 
Por el presente y en virtud de 
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acuerdo del Sr. Gobernador de esta 
provincia, se cita llama y emplaza 
por primera vez á D. José Lave- 
dán, natural de Müel provincia do 
Zaragoza, con última residencia en 
la ciudad de Tudcla eh esta pro
vincia, como Administrador de Lo- 
terias que fué de la misma, casado 
con D? Paulina Fraiie, para que 
en el término de nueve dias que 
empezarán á contarse á los cuátro 
de publicado este'anuncio en el Bo-' 
lelilí oficial de Zaragoza, se pre
sento en esta Secretaría á responder 
los caraos que contra él resultan en 
el espédiénte qutí se instruyo sóbre 
desraíce de 6480 rs. 55 céntimos 
en los fondos do su administración; 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Pamplona 4 de Agosto de 1860. 
^E1 Secretario, Claudio Anizu.

Ntrni. 969.

D. Lino Duarte y Soto, de 
printertt instancia de Pma y su'': 
•partido. •

Por el prevenid hago1 saber: qde 
en este juzgado y. escfikúiíá q(ye 
está á cargo dul infrascrito se ha 
formado á petición de par e legítima, 
espediente ele concurso ncccsaiio de 
acreedores á Io í» bienes de Vicente 
I' rp " . ' Di , • z b '( son y Tomasa Asm, cónyuges, ve
cinos de Bpjaralpz, .y en su 
cueiicia; se, cita, llama ¡y mnplaza. 
los.acreedores de los mismos para 
que .dentro del lérmmo de vemle- 
dias comparezcan ante e.sle dicho 
Juzgado con los títulos jjistdicali- 
vos de sus cfédiU^>; ptVSTk lo con-i. 
irario les irrogará el perjuicio que 
haya, lugar, liado en Pina á 2 de 
Agosto, de. iSfiO.—Lino Duarte y 
Solo;=Pur su mandado, Prudeoco. 
l’onilla.

.<í .11 t)b£”l£3fO O®OD 
iai ; . ;nb'. ^

¡ isa^iq^í) lo onmmfi ¡sífiyísiq bib 
D. Mxxriane Mañano; Jtitea d^ pa-a-

<U la ci-udall de Darecá y eyer- 
ixuaitev de primera.instancia ■ de;/lr 
•.misma y su partido^ oicí

.¿dool *te6 idwfr’ib itihioo ¿ ¿ub
diageiíabuff: •Queden tefe de

q*qiluego S0bb|rá rfidncmn seguid 
o h este Juzgad» por ..cb'Ofici» (Iclz 
infrascrita .escr4)ano ^el-imismo,: ha 
pnpiuncindo Ja^ soulenwa de réiñalO1 
sigáis te?'vi «b9uq ¡’M bniouiq

L^e^a cítiSdií dsV

roca a 31 de Jnlro de 1W. 
tos estos átríps égecnllvo^ 
á instairída de v.c-
C’mo je h fifia de (juiñeTia, 
1). Martin Lagunas XQ^no de la mis
ma villa, por la cantidad-de 23300 
realtsA íAíM ye resultando (fmt.dmi 
MaFlt& dsifiunas Iío ik t  : reeohocklo y 
(í^nfesado en la esoiátuea d,e oománda 

folio cuatro de autos, babor recibido 
en calidad de depósito de D. Pedro 
Gayé la cantidad, de 23300 rs. vn. 
Resultando que para la responsa
bilidad del expresado crédito hipo
tecó espresa y especialmente la fin
ca que aparece de la mencionada 
escritura y en general lodos los de
más bienes sitios y muebles del es- 
presado depositario. Resultando por 
la diligencia de embargó haberse 
osle rvah/adp con la imlad del es- 
presado cerrado y en los demas bie
nes que en-aquella so espresan. Con
siderando que la enunciada escritura 
de comanda es un título que lleva 
consigo a[)arejada egvcación ya por 
su natuiaieza y por ser la pjunera 
copia;—-hallo: Que debo mandar y 
nkindd siga la < g^cücion adelante 
hacer tram e y remate de los bienes 
que resulta.i embargadus, suspen
diéndose hacer culi, ‘u precio pago.

acreedor U. Pedro Gayé de su 
crédito "y coalas mcd.ante" á la ler- 
ceríade mejor def\rlm iucobada por 
el Procurador D. Antunio Serraílur 
á nombre de. 1)/ Rafaela C slan,. 
hasta que «Be» declare quien la- Ai en®: 
mejor; y por esta mi s.-nlencia de- 
lioitiva que se mitificará en los es
trados dd Juzgado, se. hará notoria 
por edictos lijándolos un Los sitios 
de costumbre y s^ mseilauA ademas 
en el Boletín oficial de la provin
cia,, por ignorarse el domiedio y pa- 
radcio dej ( gecutado 1). Martin La
gunas- así, lo pronuyeio,. mando y 
firmo,. Mariai o Mañano. I á los 
cféclós'opm%n<D^ libro el presente 
enroca á 31 de Julio de 1830.
“Ti ■ m - n^Mariano Mañano.^ Por su man

dado, Joaquín Aspas. ua- efdMiiktwb
,! -loq ci á /lighih Miboq ulh eisq aup 
# —d i^ wh on-o
| n¿iE09P fu ybnob oJii'jéS toq eobib 

Parle no oficia^1” 
Í-iw (.-ib oto'jimwF'.'i—n#q ( o-iih 

ab ofeogA. ab 'A sx-—o^ild 
Ventar subíosla ¡ uUica^,

El día 10 de ^gosto^ las once de 
su mañana tendrá lugar en el despacho 
del notario de número y caja de la 
citulad de* Ztbagwa th Éranoisao’ de 
Cavia, plaza del Carbón núm. 83, la

cINid'ad dé y ,sús,t'órínrdéSf Cs^re^' 
sadad á tómiinuaciohicnib e^mo^soin

Uua tiMmeih la (jallo Mayor núm; 9. 
cmdrunDnle con 
tipo ^000 rs. vp* a . ’ ii 

uh'd en la calle de Cerezos núme- 
H> 3, cóñfrñhta con basa dé^á Wu3h 
tte*Joaquín Aciaga, tipo <3990 
fgOlra on la .calle; del Jlar-i’ioívesidri 
núm. 9, cmdromante con ca as de la

Vira en-la calle Mayor num. 18!, 
fino uroo. '
osatM^dla mls»U(i-Cá'llíí núm,-16^ 
PQ si i.us^oui s ¿ylnsbisd

Otr^ead^^lleuúm. 20, 30 00

des tierra, ‘ cóhfrontánte
del T-^ar-y conde ce-F^nt^ra/M-IÓOO

Otro en la misma partida, de ca- 
biia de tres anegas, cuatro almudes, 
confronta con tierras de Manuel San
cho y conde de Fonclara, 6400.

Otro en la partida de Fuentes y 
hivas, de cabida de tres anegas, dos 
almudes de tierra, confrontante con 
acequia de Fuentes y camino de A®- 
beL tipo 600j .

Otro olivar en la partida de Fuen
tes ó pardiñas, de cuatro anegas, diez 
almudes, confronta con Vicente Agui
lera y DA Josefa Larramendi, 14000.

Otro en la partida de la Retuerta, 
de cabida de 9 anegas , un almud, 
confronta con otros de José Ortego 
y Andrés Orchaga, 23500. ' ''

Otro en la partida de López y Jós, 
de seis anegas de tierra,- confrontante 
con acequia de Lopyz y viuda de José 
Láclela, tipo luOOO.

Otro olivar en la partida de Lum
breras, de cabuta de cinco anegas, dos 
almudes, confronta con rio Luchan y 
pieza de propios de Ainzon, 90üÓ.

Otro en. la partida, de Claveria, de 
cuatro anegas, un almud de tierra,. ' 
confroníante con oíros de Manuel Ém- 
bun y ’iuda de Manuel Ibañez 9500..

Un empeltrár partida de < ubúílótá-, 
de cabíd** de 16 anegas, dos almudes, 
confronta con F.orentino Huilla y 
acequia de Purrojo, 315i)0. .

Otro érf la paríida de la Torre de 
la Marquesa, de cabida de doce ane- 
ga%¿ -i onfrKntalíté "con tierras de Aá- 
sehno Si-mon é Hipólito Aguilera, 
tipo LOOUO.. ^wRjovoiqs éobs^oi

Otro en la partida de Cánovas, de 
56 aneáis de tierra, confronta con 
acequíai dé l^úrrovóT Camino d'ér'Pra- 
dillo, 06OOO. ‘

Y uo olivar en la partida, de Co
linas, de 7 anegas, 3 almudes, eon- 
frontaiüq, con rio Marradon y otros 
lie Pedro Modrego, 14300.

Ro se admitirá manda que no cu- 
brae lixaívtídad prefijóla á ebda' finca, 
y- aquelU en .que quedaren tranzadirs, 
será saii.d'ecba al vlurgarse la escri
tura de y^qa. cuyos gastos y los de 
subasta serán de cuenta del rematante. 
Los títulos (le adquisición y pliegos 
de cdñdicídnes se halltfnde nfaniffelto*

I eúfila.SGitMla notaría. 2
; -üIt i ^ifoianJr.iuiíiibZ.. » j>> ub .

Tenta en Subas^, pública, j. . -

■ ANa ’ habiendo tenWb efecto ■'fio r" til ta 
dei postor la subasü que se--celebr(V 
ql A ¿e AMar^o úUium.. dé las fin

que abjo.se expresaran, se ha he
cho .una considerable, reba a en. su, 
^preMattiA?'1^ ^se pondrán de nkcvo 
á^iAAka subasta en eí despacho del 
üiotiipio ,\de ^úmero y caja de ésta

Dj.., FípnQiscp Gavia, ¿lío. en la. 
plaza del Carbón núm. 83, eb Do-

(ficidh1^ ^09 se ‘'haha-esptiesto eir el 
despacho del referido Notario; debien
do prevenir, qq^eaia,subasta no se 

. admitirá postura que uo cubra el im
porte de la tasación; y que si algu
na" óí 9lgti»as-'de-dkh^ ffhcáSnd-pu- 
dtBheroJvwkrfl^por f.dta de licita lor, 
en el mismo rwúo íleWmíriWf^ pf^e^ 

■ tariobde ellas, o quien l^re^r^me, 
sbwhaw’do ■ utímkir propdsieih't'rés qné 
cubnon jas (fo^ter^erás páftesT dd la 
sacion. Las finces dé-ser otfé
jeíp.fBe.fli «precedétlte-^fba^F,9 sitas 

• eaMo/5 términos lé la villa d^NRRti*!
son las siguientes: '
Uh^oasé^'i la Lile Ó dePTúlíf- 

tepbdéffiarcádá con #*■&*!. 38,
^40 tipó’P^ai .eW -Fea^?'’-'

Otra en la misma calle, número 40V 
en 21.600 rs.

Otra casa en la propia calle, núme
ro 42, en 20,800 rs.

Otra en la (.alte de la Barca, confronta 
con cuadras de Francisca Navascues: 
y graneros de D. Matías Zaldhar 
mayor, en 2.400 rs.

Un olivar de tres cahíces de tierra, en 
el partido el Requero, confronta con 
los de D. Javier Ortega y heredros 
de Mariano Giménez, en 17.280. rs 

Otro olivar de un cahiz, dos alegas, 
seis almudes de tierra, en la partida 
«La Planilla,» confrontante con acú- 
quia molinar y ca-nipn y oliva de don 
Mariuno Beltran, en 10.920 rs.

Un granero en la calle . Mayor ó def 
Puente, confronta con la Casa nú
mero 42, en 20.000 rs.

Un pajar y hura que pertenecieron 
al Canal Imperial, confrontautq con 
cagero del mismo, en 12.800 rs. 

Y media casita en la vilG de Belchite, 
y su plaza de la Constituciou, lin
dante don otra de D. José Alaria 
y Pascual Temprados,. en 1.336 rs.

La 'conduta dé Veterinaria del pue— 
blo de Róden á partido abiérlo, se ha
lla vacante; los sefmres profesores que 
déseén fijáf su resideneiH, podrán *ve- 
rificatlo dfesde san- Miguebdty Setiem
bre ea adelante, por hallarse la pp- 
blacion sin dicho profesor; su dota
ción consiste en 16 rs. vn. porcada 
caballería mayor y 8 rs. Ls meno
res, siendo ér número de ambas cla
ses sobre 130 con mas el arbitrio del 
herrage á su disposición.

ÁVisb á los compra
dores de vinos,

■ ■ Boortu He díc pop ^nobr.' us r-sflOtiq 
Morata ílp Ja-

Ion hay de venta al
gunas partidas de vi
nos, muy huenos, sa
nos y de color.

Hay disposición pa
ra ajustardesdé 26 á 

. 28 pesetas el alq^z.
lit

i s 6mU .b h íiH.M— si 90 

r • z. lena en Zueca. ,

Dt-bíena» tener lugar, el dia 26 de 
los corriénlei las fiestas que acostum
bran -á celebrarse en dicha viffa lea 

’ obsequio á su patrón San Licer, el 
. Ayuntamiento.  ̂de la», itósma en uso 

del privilegio que le está conferido ha

ganados Sn lo§ días 28, 2^ y 30 del 
presente' mes" foin^ntai^p así la ya 
concurrida en los anos anteriores. Lo 
que íC anuncia al público para su 
conocimiento. I.

ntm b h o ix &iLQ &.1
yb l€ fidosi rwo 33Íb sm toa'ibüd 

rMpnR.vtar'1^' . 1 i
—sH ob oiifcfniK ofliox3 13

dé Antonio Gallifa,
'Cálle áe S.’Blas Íií'm. 99. "
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